
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES 
 
 
 

COMISIÓN TÉCNICA DE INVALIDEZ 
ARTÍCULO 11 bis D.L. Nº 3.500 DE 1980 

Santiago 19 de diciembre de 2007. Sesión Nº 13.  Hoy se acordó lo siguiente: 
 
 
 

APRUEBA NUEVAS NORMAS PARA LA EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL 
GRADO DE INVALIDEZ DE LOS TRABAJADORES AFILIADOS AL SISTEMA 

DE PENSIONES – QUINTA EDICION 
 

 
 
 

 
Sra. Solange Berstein Jáuregui 

Presidenta Titular 
 

Dr. Pablo Atria Ramírez 
Miembro Titular 

 
Dr. Octavio Enriquez Lorca 

Miembro Titular 
 

Dr. José Errázuriz Guzmán 
Miembro Titular 

 
Sr. Fernando Avila Soto 

Miembro Titular 
 

Dr. Gabriel del Río Artigas 
Secretario 

Ministro de Fé 
 

 
 


